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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELAJUSCR1PC10N 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 8 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Qtrcí países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade l an t ados 
Homero snelto del día 10 cts.— ¿trasado 30 

HOPtAS DE BESPAOHO 

De dies á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

\lmir &n tm, ti 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be die» á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DE ¿NUNCIOS 

Oficiales... 50 céntimos línea 

Particulares . . . . . 75 — 

Los pagos sepan adelantados 

Harnero snelto del día 10 ots Atrasado 60 

PARTK OFICIAL 
OSLA 

PEISIDKHCIA DEL C 0 I S I J 9 DE MIHISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 

XIH (q. D. g.), S. M. la Rei­

na doña Victoria Eugenia, y 

¡38. AA. RR. el Príncipe de 

Astur ias é Infantes D. Ja ime 

y doña Beatriz, contii ú?n sin 

novedaden su importante s a ­

lud. 

De igual beneficio disfru­

tan las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BKLA 

"Gaceta.. U ayí 
PARTE OFICIAL 

Ministeriodela fiobei*«aeié»*: 
Real orden disponiendo que la 

temporada de baños en el esta­
blecimiento balneario de La 
Isabela sea la comprendida ea 
el periodo de 1.° de Julio á 30 
de Septiembre de cada afio. 

Otra circular trasladando la del 
Ministerio de Instrucción pú­
blica para que se distan órde­
nes terminantes á loa goberna­
dores civiles de las provincias, 
y éstos á su vez las trasmitan á 
loa alcaldes y Juntas munici ta­
les para que presten toda su 
atención, cooperación y celo á 
la formación de ¡a estadístie* 

de viviendas, entidades de po-> 
bla iión y edificios y albergues 
existentes en todos los Ayunta­
mientos de Espafia y posesiones 
de África. 

Ministerio do Fomento-. 

Real orden aprobando el contador 
de vatios-hora para corriente 
alterna modelo L. J. a. 

Otra disponiendo qua por loa Je 
fes provinciales de Fomento se 
ejerza la mayor vigilancia en 
cuanto se refiere ai cumpli *ien 
to del Rea¡ decreto de 80 de Se­
tiembre de 1900, relativo á las 
condiciones que deb^n reunir 
los abonos quími os y minera* 
les para su venta. 

Admin i s t r ac i ón Central: 

Marina. — Dirwoión general de 
Navegación y -'esoa marítima. 
Aviso á los navegantes.—Gru­
pos 169,170,171 y 172 

ANEXO l . 9 —Bolsa. - Instituto 
meteorológico. —Observatorio 
de Madrid.—5 «bastas. —Admi­
nistración provincial. — Admi­
nistración municipal —Anun­
cios oficiales del Siodisato As­
turiano del Puerto del Musel, 
Banco de Espeso (Barcelona), 
y La Marítima — Santoral. — 
Espectáculos. 

ASESO 2 °— E iictos. 
AWEXO 8.9—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Conteneioso-Admi-
nistrativo 48 y 49. 

EDICTOS Y SEÜTEHEU 
EDICTO 

Ea virtud de providencia del 
Juzgado da primera instancia 
del distrito de ia Universidad, 
diotada en diligencias prepara­
torias de ejecución, promovidas 
per D. Manuel Marqués Fer­
nández oon D. Alfonso Gispert, 
ae ha acordado en el día da hay 
citar á ésta para que comparezca 
ante el expresado Juzgado al día 
veintitrés dei eotual, y hora de 
las ecos de la mañana, á fia de 
reconocer la firma coa que su 
tariza un documento privado 
qua sasíribió el veintisiete de 
Diciembre de mil nsvaciestos 
nuevo, par él qua se obligó á pa-
g*r al Sr. Marqués el veintisiete 
da Mt»ye del corriente año la cas­
tidad da tres mil setecientas ota-
ouenta pesetas que dei misa» 
habís recibido. 

En su virtud, oito por eegus-
da vez par medio dal presenta, 
que se insertará en el DIARIO 
OFICI AI. DE Avisos de esta oapi 
tal, ai D. Alfonso Gfapart, euye 
paradero ae ignora, para que al 
día y hora meaciaaadaa oempa-
rezca o&a el expresad® ofojat»; 
bajo apercibimiento qua, de no 
concurrir, será tenido par con­
feso ea la legitimidad de Is fir­
ma oon que autoriza aquel doou-
msnto privado. 

Madrid, dooe de Agesto de J IÜ 
aeveoientos diez. 

El escribano, 
P . S . 

Pablo Gómez Francés. 
(A.—324.) 

EDICTO 

Don Alberto Vela y López, juez 
de primara instanoia del dis­
trito de Buenavista de esta 
corte. 

Hago saber: Qua en los autos 
de menor cuantía seguidea en 
dioho Juzgado y escribanía del 
refrendatario, á instanoia de la 
Sooiadad anónima denominada 
«Vatímetro B y B», centra doña 
Josefa y D. Víctor Manual Sil­
vestre, sobre pago de pesetas, 
ha recaído la sentenoia, cuyo en-
oabszamiento, parte dispositiva 
y publicación, copiados á la la­
te, son dal %®mv siguiente: 

Sentencia 

Ea la vilia y certa da Madrid 
á quince de Julio de mil a&va-
oisntoa diez, el señor D, Alber­
to Vela y López, juez de prima­
ra instancia del distrito da Bue­
navista de ia misma, habiendo 
visto los presentes autos de jui­
cio declarativo da msnor cuan­
tía, seguidos entre partea: de la 
ana, como demandante, la So • 
oieáaá anónima denominada 
«Vatímetro B y B > del contador 
da enargia eléctrica, domiciliada 
en esta oapitai, defendida por el 
letrado don Angal Ossorio y Ga­
llardo, y representado por el 
procurador D. Bernabé Palacios 
y Gutiérrez, y de la otra, o@m@ 
demandados doña Josefa y don 
Víctor Manuel Silvestre y Mi­
guel, cuyas damas circunstan­
cias, vecindad y paradero se ig-
ignoran* declarados en rabel día 
aobre pago da tres mil pesetas 
de principal, intereses legales y 
costas, y . . . . . 

Fallo 

Que daolaranda como deolsro 
haber lugar á la demanda ora-
mavida por el proourador don 
B rnabé Palaofus, en nombra de 
¡a Sociedad acó«ima dantrnirsa-
da «Vatímetro H y B», en su ea 
orito de veinticuatro da Dioiem 
bre del año última, debo empe­
ñar y condeno á d»ñi Josefa y 
D. Vlotor Maouai Silvestre y Mi­
guel á que luega qus esta sen­
tenoia sea firme, paguen á la ra-
ferida Suciedad la cantidad da 
tres mil pesetas por los oanoep-
tes qua aquélla comprende y los 
intereses ls-galas de dicha suma, 
desde la referida faoha hasta 
que tanga lugar al completo y 
definitiva paga, como imposi­
ción á dichas damssníüdaa da to­
das lea castas gansadas y qua se 
causen 

Asi por esta mi santeuois, qua 
adamas de notificarse en los es 
trados del Juzgado por la rebel­
día de loa demandada? doña Jo -
safa y D. Víctor Manuel Silves­
tre y Miguel, 89 publicará <?n les 
perióiioos «fíoiales en la forma 
que está prevenid», definitiva­
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firma.—Albart» Vela y 
Lóps z. =eRubrieads. 

Publicación 

Leída y publicada hi sido la 
anterior sentencia por el señar 
don Alberto Vela y López, jaez 
de primera inst noia •sai distri­
to de Baeiüfevista, hallándose ca 
labrando audiencia públioa en 
su Juzgado m el día da la feaha, 
doy fe. 

Madrid, quince da Julio da 
mil novecientos diez. 

Ar.te mí, 
licenciado Felipe de Sandc. 

Can rúbrioa. 

En su oonseouenoia, y me­
diante á ignorarse el domicilia 
y actual paradero de los referi­
dos doman lados .deña Jostfa y 
don Víctor Maaueí Silvestre y 
Miguel, se las nstifioa en forma 
la expresada sentencia, parán­
doles el perjuicio & que haya lo 
gar en derecho. 

Dado en Madrid á veintidós 
de Julio de mil no vacian tes 
diez. 

Alberto Vela y López. 

El aotu&rio, 
lioanoisdo Felipe de Sanas. 

(Coa rúbricas.) 
Es copia, 

Horadado Felipa da Saads. 
(a.~-325.) 

EDICTO 

En virtud da auto dictad» 
per el señor juez da primera 
instanoia dal distrito de Palacio 
de esta o^rte, en el jaieis» da 
abin test ato da D. Fumando Ló­
pez García, de sasanta y tras 
añas de edad, so oonstendo en 
estad®, natural da Madrid, qus 
falleció en asta capitel el veinto 
da Febrero de mil ne-veoiento» 
seis, sin otorgar disposición tes­
tamentaria y sin dejar desoan-
diantas, ascendientes ni coleta-
ra es dentro del cuarto grado, aa 
anuncia la muarte sin testar da 
dioho señor y aa llama á los qua 
se orean eon derecho & su ha-
resoia para qua comparezcan i 

»3 — 

CAPITULO IV 

os tos navios 

Arfc. 43. Loa premios para las expo . 
sicionea de pintura, escultura y a rqu i ­
tectura, consistirán en: 

Una medalla de honor, indistinta­
mente para obras de pintura , escultura 
ó arqui tectura. 

Ocho medallas de primera: cinco pe, 

_ 2á — 

3." Los modelos y esculturas or igi­
nales, en todas mater ias , y los g r a b a ­
dos de medallas. Asimismo podrán dar ­
se por admitidos los monumentos y 
conjuntos escultóricos que por su defi -
nitiva instalación no puedan figurar en 
la exposición, pero estarán representa­
dos por fotografías y detalles que j u z ­
gue al art is ta opor tunos , sin que el j u ­
rado deba tener en cuenta para su ju i ­
cio otros elementos que los presentados 
al certamen. 

4.* Los proyectos de edificios de to -
das clases, estudios de restauraciones, 
modelos de arqui tectura y monumen- • 
tos y a construíaos; representados por 
medio da fotografías y cuantos detalles 
sean necesarios pa ra su conocimiento, 
debiendo prevenirse que el ju rado no 
formulará su juicio sino por ¡o que fi­
gu re en el local de la exposición. 

L a admisión de las obras se ajustará 
á las prescripciones consignadas . 

El ju rado de las exposiciones de pin­
tu ra , escultura y arqui tec tura , se cons­
ti tuirá con arreglo á lo proscripto en 
los artículos 11 y i-¿. 

i ^ _ Jrt .as 

dos medallas de igual clase, sólo ten­
drán opción á u n a de clase superior . 

Art . 36 L a s secciones elevarán al 
Ministerio de Instrucción pública y Be -
Has Artes la propuesta de premios á ¡o« 
diez días de inaugura rse oficialmente ia 
exposición. 

En cada uno de estos días m reuní 
rán separadamente las secciones del ju 
rado , única y exclusivamente pa ra la 
votación de los premios . 

Cada ju rado presentará firmada «u 
propuesta de premios para los exposi­
tores que considere merecedores de 
ello. 

En Peguida ee verificará e! escrutinio, 
y en caso de a ícaezar igual mayoría 
dos ó 'más expositores, ee tendrá en 
cuenta los premios obtenidos por cada 
uno en exposiciones anteriores, ó no 
teniéndolos ninguno de los expositores 
objeto del empat , se repetirá la vota­
ción entre los mismos, decidiendo en 
caso de nuevo empate el voto del presi­
dente. 

Art . 37. Las propuestas personales 
de cada jurado se expondrán al público, 
con el esci minio respectivo, en el ac 'o 
de terminarse éste, y se tendrán expues­
tas durante tres dias, 

Ayuntamiento de Madrid
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reolamario anta este Juzgado, 
dentro de veinte días. 

Madrid diez de Agosto de mil 
noveoieníos diez. 

V.# B." 
El juez de primera insíanoia, 
Pedro Armantaroa de Ovando. 

El esorlbano, 
Dr. Juan Infante. 

(0.-153.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRItl 

ANUNCIO 

La Diputaoidn provinaial en 
sesión de ocho de Enero último, 
aoordó saoar á públioa subasta la 
enajenaeión dal solar sise en la 
calle de Fernanda VI, número 
3, antes Barquillo, númsre 44, 
de la manzana 329 en que estaba 
dividida el antiguo Madrid, co­
rrespondiente al Registro de ia 
Propiedad del Norte de esta cor­
te, que linda por su frente ó fa­
chada en línea de dieciséis me­
tros, diaoinueve centímetros 
orientada al Sur oon la calle de 
Fernando VI; por la derenha en­
trando en línea de oaoe metros, 
ochenta y t r o s centímetros, 
orientada ai Este oon la casa nú-
mero 5 de la citada calis de Fer­
nando VI; por su testera orien­
tado al Norte en línea de dieci­
séis metros ouarenta céütima-
tres, oon la oasa número 146 de 
la oalie de Hortdezs, y por la iz • 
qaierda en línea de once metros 
nueve centímetros que cierra 
el perímetro y está orientada al 
Oeste, oon la oasa número 1 de 
la repetida eslía de Fernan-
po VI. 

Las lineas anteriormente des­
critas forman un cuadrilátero 
irregular convezo, dentro da 
ouyo perímetro se comprende 
una superficie plana horizontal 
de siento ochenta y seis metros 
cuadrados, cuarenta y dos deci 
metros, equivalentes á dos mil 
cuatrocientos un pies cuadrados, 
trece centésimas partes de pies 
cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en el 
palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, el 
día veintisiete de Septiembre 
próximo venidero, á las once en 
punto de la mañana, bajo ia pre 
sidenoia que establece el artíou • 
la 6.*, y demás f ermalidades qua 
determina el 18 de la Instruc­
ción de 24 de Enero de 1805 y 
oon sujeción al siguiente 

Pliego de oondloisnee 
Primera. El solar de refe­

rencia sale á subasta por la can 
ti iad da cuarenta y siete mil no­
vecientas nueve pesetas y noventa 
y nue«e témimas an que ha eiie 
valorado, no admitiéndose pro 
pesioióo que no o bra el impor­
te de dicha valoración. 

Segunda. Todos les gastos 
que Be originen oon motivo de 
la subasta, esoritura de venta y 
su copia, y anunoios en los pe­
riódicos ef¡oíales serán de ou>n 
ta del comprador. 

Toreara. Es plaza en que po­
drán presentar los pliego? da 
proposiciones, será 1 de treinta 
días, á contar desde el siguiente 
ai en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, hasta eí antarior ti an 
que haya de oslobrarse la licita­
ción. 

Las horas en que durante el 
mencionado plazo habrán de 
presetarse los pliegos, serán da 
diez de la mañana á una do ia 
tarde, en la Saaaióa de B nef i-
oanoia de la Secretarla d« la Ex­
celentísima Diputación províu 
oial. 

Cuarta. Para tomar parta en 
la subasta los lidiadoras con­
signarán previamente ea la Caja 
General 4a Depósitos ó en la de 
la Ck-i'purfioióa provincial, bsio 
resguardo transmisible el cinoo 
por oíante del imparte de la va­
loración, ó sea ia sanidad de 
dos mil trescientas noventa y 
cinco pasatas oiuouaata céuíi 
moa en masálioa, valoras ó sig­
nos ÍS¡ crédito del Estado ó la 
DtputbOióu provínola*, ouyo do­
cumento presentarán con ia pro 
posición escrita en p&pei da ia 
olas» 11.a Ctíü ai timbre dal im 
puesto provincial correspon­
diente. 

Quinta. A toda pliego de 
preposición deberá acampanar­
es por separad® el resguardo 
que acredita la constitución de! 
depósito provisional á qua hace 
referencia en la coadicióa ante­
rior, sisado rechazado ea el acto 
de la entrega todo pliego ouyo 
resguardo respectivo no se'Jus­
te á le< preceptuad» en el último 
párrafo del articulo 12 da la 
Iacttfoooión para la oootrataoióa 
de servicios provinciales y mu-
Qioipi es da 24 deEoeroda 1903, 

Sexta. Los reí TMOS pliegos 
de proposioién debarán en'.re-
garaa b-jo sobre errado, á sa­
tisfacción del presentador, á 
ouyo efeoto podrá lacrar, pre-

ointar ó adaptar cuantos medios 
de seguridad estime necesarios 
á su derecho en todos y cada 
uno de los sobras en que encie­
rro so proposición, y en el an­
verso del que contenga y encie­
rre todos los demás deberá ha­
llarse escrito y firmado por el 
lidiador lo s guíente: «Propo­
sición pfara optar á la subasta 
dal solar cunero 3 de la oalie 
de Femando VI. 

«En el reverso y oruzande las 
HiiOoB del cierre, se hará oeue-
tar por ei lioitador y por el fun­
cionario que recibe el pliego 
bajo la firma da ambos, que el 
pliego se entrega intaoto ó les 
oirounstanoias qua para su ga­
rantía juzgue oonveniente cada 
una de las dos citadas persona­
lidades oooaignar, pudiendo am 
baa además hacer concurrir al 
acto da la entrega y reoepoión 
del pliego ios testigos que ten­
gan por conveniente. 

Gimo quiera qua de la entre­
ga y reoapoión del pliego ha de 
ex andaras necesariamente el 
opunano recibo que por lo que 
en ál ha de oansigaerse, tendrá 
el oaráotar de certificación el 
presentador en el noto de la en­
trego dal pli»go y del resguardo 
dái depóaitd provisional entre­
gará tambiéa el timbre oorres-
peadiante que, oon arreglo á la 
Luy de esta impuesto haya de 
oolooaíse BU el inenoionaio re­
cibo certificación. 

Si eí presentador so facilítese 
el mencionado timbro, no sa ad 
mitirá en mad s alguno el pliego. 

Ea el negociado correspon­
diente de esta Corporación se 
Uevíu-á u i libro da registro es­
pecial para ai de los pliegos de 
proposioióu que oon sujeción á 
las r e g i a s anterieres puedan 
presentaras, haoiéadose constar 
en el asieoto el día y la hora de 
la entrega, o! número de sellos 
da lacre q a ooateBga, oon ex­
presión del colar de los mismos 
y el nombra y domicilio c'el pre­
sentador, á ouyo efecto exhibirá 
su cédula personal corriente pu 
diendo o^nsignarsa además to­
das aquellas circunstancias que 
el presen'taúW «ij« ó el f unció-
oienario qae «fuotúa la raoep-
oióo af£8'oodventeóte para ia 
mejor ident fíaaoíóa y seguri­
dad del pliega. 

Verificado él m e n c i o n a do 
asiento, se sehátárá el pliego con 
el u amero de orden que te co­
rresponda y se entregará del 
mismo y del resguardo dal de­
pósito provisional al interesado 

Nura. m 
aunque éste ne lo pidiera, el ( 
oportuno recibo. 

Séptima. Desde el momento ' 
e.<j que termine el plazo de ad­
misión de pliegos para la subas j 
ta, se librará á quien lo solicite, j 
par el jefe de la oficina, corres­
pondiente certificación del nú­
mero de pliegos presentados, 
oon expresión de sus nú muros 
da orden, fachas de su presen­
tación, nombres de les licitado-
íes y demás oirounstanoias, fir­
mas y oontrasenas, qua conten­
gan y reúnan ios referidas plie­
go-a. 

Para que pueda expedirse la 
certificación aludida, será ne­
cesario que el peticionario la 
solicite durante las horas habí-
las de oficina y que al hacerlo 
presante además ia correspon­
diente póliza ó timbre, oon arre 
glo á la Lay da este impuesto, 
sin ouyo requisito ne podtá ser 
librada en modo alguno la ex­
presada oertifioaoión. 

Ea el caso de demora en la ex­
pedición de esta certificación ó 
ouando cualquier personalidad 
lo orea conveniente, podrá re­
querir notarle público qua dé fe 
de ¡od datailes y circunstancias 
qua hubiera da contener la oer­
tifioaoión á que se refiere esta 
regla, á ouyo efecto, resguar­
déis, pliegos de proposición pre­
sentados para ¡a subasta y libro 
de registro de estes, serán ex 
hibidos al notario. 

Octava. Llagado el día y ho­
ra señalados para ia subasta, se 
constituirá la masa, dándose 
principio al así© par la lectura 
del anunaio de aquélla y del pre -
santa articulo. 

Tarmiaada dicha Jactara, el 
presídante exhibirá al notario 
autorizante dei soto tolos loa 
pliegos presentados an anida di 
sus resguardos da depositas pro-
viskraales, acampanados da car* 
íifioaoióa expedida por el fun­
cionario á-qua sa rafiarc el últi­
mo pSrraf o ú-i la regla 4.*, del 
artíoulo 18 da la Iastraaoióa y 
visada por aquái ó aquéllos bajo 
cuya custodia hayan sido con­
servadas, comprensiva da los 
pliegas presentados y resga»r-
áms que íes acompañen, fecha 
de la presentación y número 
asignado á cada nao, así como 
del nombra de los licita lares y 
de cuantos datos y circunstan­
cias constan ea el asiento para 
la debida identificación de cada 
pliego. 

NaveM, Acta ssguido^l pre­
sidente invitará á las oanaurran 

tes á qua efectúen, si le desean, 
el oportuno recuenta y recono­
cimiento de los pliegos, oempul-
sáudoloB, en su caso, can lo que 
resalte de los respectivos asien­
tos del libro da registro da los 
mismos, CGQsiguáadoso en el 
eotfl las protestas ú observacia-
oes que as formulen y lo aoor-
dado respecte á las mismas pir 
el presidente, ó que efectuado el 
expresado requerimiento, no se 
formuló protesta ú observación 
alguna. 

H¿obo el antarior requeri­
miento y contestadas y resuel­
tas en su caso las dudas y pro 
testas que sa formulen, el pre­
sidente manifestará á oontinua-
oión qua sa va á proceder á la 
apertura de los pliegos, decía-
raudo que uua vaz abierto el 
primaro no Ka admitirá protesta, 
ni '«bsarvaoióo da niagúa géne­
ro ni se dará explicación alguna 
qua interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el raterido 
presidente procederá é la aper­
tura por orden correlativo de 
numeración de los pliegos pre­
sentados, dando lectura en alta 
ves á la proposición en ellos 
cx'i tenida. 

Décima. Terminada la lectu­
ra de oada propaaioióis, el pre­
sidenta declarará desechadas 
las qua no se ajusten ni mode­
lo, siempre qua laa diferencias 
puedan producir, á su juicio, 

'dada'racional sobre la persona 
del lioitador sobre el preoio ó 
sebra el compromiso qna con­
traiga, sia que, m el caso de 
existií asa duda, deba admitir­
se Ja proposición, aunque el li 
oitad.r manifieste que está con­
forma coa que se entienda re­
dactada oon estricta sujeción al 
m@ lalo. 

Déoima primera. Verificada 
la lectura úa todos les pliegos 
presentados, el presidente adju­
dicará provísiooalmanta el ra 
malí» tul autor da la proposición 
más ventajosa eatre las adraiti-
d.s. 

Déoima segunda. Hasha la 
adjudicación provisional eí re­
matante exhibirá su cédala per-
soaal al solana ó secretario au 
t irizaata del acto, y aa unirán 
al expadiaata da aubasts todas 
les resguardos da deposite y te­
das la3 propasicioaes presanta-
das, incluso las qua hablesan si­
do dasswaadas, sia más exoap-
oíóa qua 13a oorrespsndientes á 
las liai(¡adoras qua ea éa confor 
mas oon que queden desechadas 
aus proposiciones, los oaales, 

per sí ó por medio de sus rapre-
Bentantes, podrán raoogarlas an 
el aote con les resguardos da 
depósito correspondientes, en­
tendiéndose que renunoian oon 
esto á todo dereoho á la adj'.ili­
ción definitiva del remate. 

No obstante, el presidente pa­
dre entregar al notaría autori­
zante del aoto para su oustodía, 
el resguardo ó rasguardos de 
deposite provisional de que se 
ha heoho mérito, los anatas no 
podrán ser devueltos por dicha 
notario á ios interesados sin or­
den previa del presidente de la 
Corporación provincial. 

Déoimsíarcíra. Podránoon-
ourrir á la subasta ios interesa­
dos p e r sí ó representadas 
p r otra persona can el po­
der correspondiente para elle 
declarado bastante á cosía del 
licitader por el decano de letra­
dos de la Beneficencia provin­
cial. 

Ne sa admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad 
no habilitados competentemen­
te, ni la de los que se hallan in­
capacitadas legclmente. 

Decimocuarta. Hecha la ad­
judicación definitiva se requeri­
rá inmediatamente al rematante 
para que dentro del plazo que la 
Corporación la señale sa peras-
ña al otorgamiento de la esori­
tura da estupra-venta, en ouye 
caso entregará el imparte da la 
oantidad en que le haya sido ad­
judicado el solar, en moneda oo-
riiente de oro, .plata ó billetes 
dal Bauco da España. 

Si el rematante no se presen­
tase ni concurriese oon poder 
bastante para olio al otorga­
miento da la escritura de oom-
pra-venta, antraga del precio 
efreoido, y demás gastos de sa 
ouenta, mu arreglo á esta pliega 
de condiaiasas, sa considerará 
qua rsnuuoia á los derechos co­
mo .amatante, perdiendo en es­
te caso el depósito provisional 
que consignó para tomar parta 
en ia subasta y siendo de cargo 
del mismo rematante todos los 
gastos de la nueva subasta en la 
forma que previene la instruc­
ción de 24 de Enero de 1905, so­
bra contratación de servioios 
provinoiales y municipales. 

Déoimaqainta. Él expediente 
cotü todos los documentos y an­
tecedentes relativos al solar ob­
jetando la subasta se hallan de 
manifiesta en el Nenooiado da 
Baneficenoia de la Diputación 
provincial dorante las horas de 
oficiase de los días laborables 

aamMaWBa—» ?.mm 
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Art. 38. Ei jurado será el encarga­
do de la redacción del catálogo. 

Art. 39. Las exposiciones de Bellas 
Artes y Artes deoorativ s permanece­
rán abiertas dur? rite mes y medio. 

Art. 40. Loe autores ó sus represen­
tantes, previa la presentación del reci­
bo talonario, retirarán sus obras den­
tro de los quince días siguientes al de 
la clausura de la exposición. 

Cumplido este plazo, las que no hu­
bieren sido retiradas dejarán de estar 
bajo la vigilancia del Ministerio. 

Art. 41, Los gastos que originen la 
colocación, conservación y cus odia da 
las obras en las exposiciones de Pintu­
ra, Escultura y Arquitectura, serán de 
cuenta del Estado desde el momento en 
que eean recicibidas en la exposíeióo; 
pero en las de Arte decorativo serán de 
cuenta del expositor las instalaciones 
de carácter particular que requieran un 
especial decorado. 

No habrá derecho á reclamar ir.dem 
nización alguna en los casos de pérdi­
da ó avería por fuerza mayor ó caso 
fortuito. 

ra la pintura, cuatro para la escultura 
y dos para la arquitectura. 

Veintitrés de tercera: catorce para la 
pintura, seis para la escultura y tres 
para la arquitectura. 

Además de ia medalla, percibirán los 
agraciados las cantidades? siguientes: 

El autor premiado con la medalla de 
honor, 5.000 pesetas. Los q<ie obten -
gan medalla de primera, 2.000 pesetas 
cada uno; los de segunda mnda.Ha, 
1 500 pesetas, y los da tercera 1.000. 

E! Estado abonará, además, por la 
obra que obtenga medalla de honor, s! 
fuera efectiva y transportable á algún 
museo ó establecimiento público, la 
cantidad de 15 000 pesetas. 

En iguales condiciones podrá el Esta­
do adquirir, previa consulta á la aca­
demia de San Fernando, y antes de la 
clausura del certamen, cinco de la? 
obras efectivas premiadas con medalla 
de primera clase, tres de pintura y dos 
d« PícuStura, mediante el abono de 
6.000 pesetas por cada una, sobre el 
premso de indemnización; y otras tres 
de las distinguidas con medalla de se­
gunda clase, dos por !a pintura y una 
por la escultura, én las propias condi­
ciones, pero abonando 4,000 pesetas 
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CAPITULO III 
• 

BXPOSICIONBS DE fiMTüBA, ESOULTOKA. 

Y AKQUIT&CTUBA 

Disposiciones especiales 

Art. 42. Serán admitidas á ellas: 
1° Las obras originales de pintura 

ejecutadas por cualquiera de sus proce­
dimientos. 

2.* Los grabados, litografías y di­
bujos originales, en todas sus manifes­
taciones. 

Ayuntamiento de Madrid
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anteriores el de IB lioitaoíón con 
el fin de que puedan ser exami­
nados por loa lioiUderes. 

Modelo de proposición 

D. N. N, veoino 
que habita en 
calle de < 
número • 
oon cédula peraanol alase , 
número i 
expedida , 
enterado del anuncio inserto en 
les periódioes oficiales GRSRSII > 
la Diputación provincial de Ma 
drid á pública subasta la eneja • 
nación del solar sito en la cali» 
de Fernando VI, número 3, de 
esta ocrte, per el precie» de pe­
setas 47.909 99 céntimos, y do 
las condiciones exigidas para ei 
remate, so compromete á la ad 
quisioión da dicho solar,abanan 
do per él la cantiaad de 
pesetas (expresada en letra), 
aceptando iucsmiioionalmente 
cuanto se expresa en el pliego 
de condiciones. 
(Fecha y firma del preponíate). 

Madrid, ocho de Euara de mil 
naveo'emos diez. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado 'secretario, 
Gerarfe M. Vargas. 

(E.-42,) 

Sección literaria 
EL HÉROE MUDO > 

Era ua aoidadito sagiviaao, 
del batallón de Oasalares de 
Barbastro. En el terribiecs>mba-
te del 27 de Julio, luchó cuerpo á 
cuerpo con tr3s moros que á 
punte estuvieron de hacerle 
prisionero, A les tres dio muer­
te, y al cabo de usas eosn^s 
horas llegó á las mavzadm par» 
incorporarse á su batalló J. 

Diéronle el ¡alto! y no pude 
responder; reconocida al fía p* r 
sus compañeros, hablaron do 
abrumarle á fuerza de preguntes 
y de abrazos. El eollísílisa so 
oontcstab», n® podía ooatestar 
mSa que p«r señas. E! terrible 
trance pasado, la espantosa cris­
pado» de nervios determinaba 
por un peligro semejante, le 
habían dejado mudo... y mude 
oontinúa. 

Un escritor da fama comentó 
el hecho de este modo: cNo sola­
mente degenera la raza, si no 
que S ojos vistos disminuye la 
resistenoia para el dolor, quts fué 
la característica de nuestra pue­
blo >. 

Yo, en cambio, ratifico mi 
teoría da que el valor es incons­
ciente, es oirounstanoial, y da 
modalidades tan distintas, que 
iuoluso le hacen compatible coa 
esta tos supremos de terror, 
dando lugar á lo que podría ape­
llidarse Bi no sonase á paradoja 
valor del miedo. 

El valor heroico, es el despre­
cio de la vida; es anular en un 
momento dado el instinto de 
ooaservaoióa que, al fin y al ca­
bo, no deja de ser una ley de 
naturaleza superior á todos les 
imperativos de la voluntad-
¿Cómo es posible contradecir 
esa ley? Es un estado franca­
mente anormal durante una cri­
sis explosiva de tedas las facul­
tades razonadoras. Ese estado 
anormal, es paoduoido por muí» 
tltud de causas; la noble emula 
ción, laoonoienoia da deber cum­
plido, etc , eto. En dorios suje­
tos un miedo insuperable, un 
terror convulsivo determina ese 
mismo estado anormal, y du­
rante el suoe«o, son temerarios 
y casi suicidas... 

Más tarde la reaoión se epera, 
ya en forma deprime» te p¡,ra las 
energías físicas, ya oon disloca­
ciones nerviosas. 

Nuestra raza sigue siendo 

fuerte para el dolor; esa virtud 
I pasiva la ouuserve. ¡áin embar-
| ge, no entiendo qua sea la forta­

leza en el sufrir y en el morir 
| den práctico para ios pueblos. 

Núes ro caito al v lor centras 
| ta aau el esmirr iado y lo débil 

de nuestras legiones mozas. ¡Nos 
enseñan á wv valientes y no se 
preuoupan de hacernos h o m -
bras! ¿Qué buena mal rd no ha 
dieho alguna veza su 5c'é: c¡Los ¡ 
niñ te no lloran, son valientes!» j 

¿Qué donaire no dioe á su d i s - j 
tripule Guinde éste se queja de I 
que o t ro más f uert i la ha a g r e - \ 
dido? *(í usted por qué se dejó 
p?gai?» E n efeote; escasa es j 
nuestra cul tura y en baoorrrota | 
anda» nuestros vigores de mus 
ouío, poro mendigos del Cont i ­
nente y rezagados da la oiviíizt-
oión, súu somos valerosos oon 
be r reoh i ra ds entusiasmo ó de I 
miado. i 

Aquel héroa mudo de Melüla, í 
es una prueba de que todavía te f 
nemes héroes y par añadidura 1 
t rágicamente s i l enc iosos . . . 

Fernaando d e Upquljo. 

VERANEO EN «VILft 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, I, bajo. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de la Reina. 

El general gobernador interino 

Qámez Pallete. 

Espectáculos para boj 

8VICI0 DE M PL424 
PARA EL 

19 DE AGOSTO DK J9Í0 

DIRECCIÓN GENERAL 
DB¡ LA 

MU í CUSES PASIVAS 
Wies da Mayo de 1910 

Estado de loa documentos y valores 
de la Deuda amortizados en el ci­
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrisimo sefior 
director general. 

Amortización por pago de débitos y m-
rios ramos 

613 títuios 4 p-.r 100 amortizable 
interior. - Sorteo, 2.203.000 pesetas 
de capitales. 

25 ídem 4 por 100 idea id. ídem. 
S .500. 

4 tres títulos y an residuo. Deu­
da sin interés procedente del perso- ¡ 
ual, 834'7¡á. I 

1 titulo 3 por 1 '0 interior de 1870, f 
260. j 
36 id. 9 por 101 del Empréstito de | 
175 milones de je-etas, 144. 

1 residuo id. id. id., 5. 
9 bonos del T «oro da la primera i 

emisión, 4 600. 
6.726 cupones dcgtaea los da t í tu- 1 

los del 4 por 10f- interior de 1900, § 
88 139. I 

Total: de documentos, 7.427; de I 
capitales, 2.218.733; de Ínteres e, ! 
88.129; t-ts), 2,386.863*72 pesetas, i 

Amortización por conversiones i 

1 lámina de anualidades de Cuba, f 

200. f?§ f 
2 títulos 3 po- 100 interior de ¡ 

1861, 8 750. I 
8 id 4 por 100 interior de 1900, jj 

103.800. 
3 id. 5 por 100 amortizable.—Can­

je 15.00. 
1 ídem id., id. id., 500. 
1 títulos 4 por 100 exterior.—Con­

versión 1393,1 0 0. 
23 residuos 4 por 100 interior de 

Coloniales, 600. . 
1 inserípcida 4 p-.r por 100 in ­

terior de particulares in t ransfer i ­
bles. -Renovación, 74.500. 
5 idem id. id. da. 8 i por 100 de Pro­
pios, 1.493*06. 

4 oertifioaciones de extravío de 
cuatro inscripciones 4 por 100 inte­
rior da Beneficencia, 49.927'90. 

6 carpetas 4 por 100 amortiza-
ble interior.-Canje, 2.600. 

Total: de documentos 69; de ca­
pitales, 261.775*96; total, pesetas 
251.775*96. 

Resumen 
7.427 Amortización por pago de 

débitos y varios ramos, 2.248.73í'72 
pesetas por capitales y 83.129 de 
intereses; total, 2,336.862*72 pese­
tas* 

59 idem por conversiones; pese­
tas 251.776*96 pesetas por capitales; 
total, 261.775*96. 

Total general: de documentos, 
7.486; de capitales, 2.6 J.608'88; de 
intereses, 88.129; total, pesetas 
2.588.638' «8. 

Madrid 9 de Agosto de 1910. —Bl 
tesorero P. O , CarU.s Andrés Cas-
te!.= Conforme. = El interventor, 
F. de Torres y Almunia.=-V.° B.°= 
El director general, AUsal.=Rubri-
cados.scEs copia: Alisal. 

Oficial general de día: ; x elen-

tisimo 8r. D. Carlos Palanca. 

Parada: Segundo batallón de As­

turias. 

Guardia del Rea! Palacio: Astu-
1. rias. 
8 
S 

Jefe de día: Señor comandante de 
Figueras D. Juan Mosooso y Mos-
coso. 

Imaginarla de idem: sefior co­

mandante de Asturias D. José Ro­

gelio Aloy. 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán del 5.° Montado. 

PRIOR.—A las 9 y l j l . - E l rey. 

GRAN TEiTRO.—A las 7 y 1'4. 

El alma del querer.— El país de las 

hadap.—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S . — A les 7 . -

¡Mercaderesl—2 000 metros de pelí­

culas.— Raffles (doble).—La mani­

festación. 

NOVICIADO.— A las 7.—Las 

bribones.—El centro de las muje­

res — |Ni á la ventana te asornesl — 

I Las bribones. — El centro de !i s mu­

jeres. 

TEATRO NÜE70.—Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea. 

LATINA.—A las 6.—El cabo pri­

mero.—La guardia amarilla.— La 

moral en peligro. El diablo con 

faldas.—La alegría del batallón. — 

El iluso Cafiizares. 

SALÓN NACIONAL. - A las 9.-

LOTERÍA 
FROSPJ2CTQ DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 80 de Agosto 
de 1910 

I Ha de constar de 35.000 billetes al precio de 50 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 1.210.300 pe­
setas en 1.755 premios, de la manera siguientes: 

PRBfcUOS 

1 
1 
1 

30 
1.419 

99 

de 
e 

de 
de 3.000 
de 500 

aproximaciones de 500 pesetas oeda ana, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 
id. de 500 ídi. id , para les 99 números rea­
tantes de la centena del premie segundo.. 
id. de 500 id. id., para los 99 números rea­
tantes de la centena del premio tercero.... 
idem de 2.500 id., para los números an­
terior y posterior al del premio primero 
idem de 2.000 id., para les del premio se­
gundo 
idem de 1.650 id., para los del premio ter­
cero 

t.'. 

PESETAS 

150.000 
60.000 
40.000 
90.000 

709.500 

49.500 

49 500 

49.500 

5.000 

4.000 

3.800 

1.210.800" 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

f pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

i para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

i J 3." quo si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

f 18.000, y si fuese éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

i Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien-

\ de que, si ei premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se coa-

\ sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

I el 1 al 24 y desde el %% al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

i premios segundo, 

i Bl sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni-

1 dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha-

- tan después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 peses 

' tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
f provincial de esta corte, y uno de 625 eatre las huérfanas de militares y 

5 patriotas muertos en campauA, que tuvieren justificado su derecho. 

I Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo ' 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre j 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 
{ I 
\ Al día siguiente de afectuados éstos se expondrá el resultado al público * 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para aoredi- I 

tar los números premiados. 

I Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex- I 

• pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 29 de Mayo de 1910.— El director general, J. Mz. A^ulló. 

Hl • uefio dorudo. — Watrimorjlo ci­

vil y L8 témora. 

SALÓN MADRID -A las 7 y 1(*2. 

—1.000 metros <!e películas v El fle­

chazo. 

A lad 10 —La hoja de parra —El 
secreto de Susana — La canción de 
Chantecler. 

Cinematógrafo en todcs las seo- ' 

Oioues. 

PETIT PALAIS.— Sebones desde 

las 7. Artísticas películos.—íJran-

de éxito del Trío olo Ma-.y Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BENAVBNT3.- De 7á 12 déla ; 

noche, sesiones continuas de pelí- I 

culas de novedad y estreno. i 

RECREO DE CHVMBERI. - í 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

tollas las noches —Cinematógrafo 

el aire libre, con estreno da peiícu- ' 

las, - Gran banda dt músúa, tobog-
gan, iluminación, bar, cervecería y 
otr< s recreos. 

Entrada permanente, 15 cts, 

COLISEO I V¡: ER1A L.—De 6 y li2 

á 12 y 1(4, sección continua de pelí­

culas; ú;timas novedades de las 

principales marcas. 

ROM8A.—Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y lj;2 de la ta de, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés Talía 

Carmen Ibéñez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQPR ZOOLÓGICO DEL RE 

TIRO—Exposición diaria.—&e reci­

ben oon frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al púb'ico desde 

las 7 de la manara al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 17 DE AGOSTO DE 1910 

> 
> 
B 

» 
» 
»' 
& 

rtj 

U, 
c. 
B, 
A, 
H, 
(K 

de ti> ÜUÜ 
de 12 500 
de 
de 
de 
de 
de 

5 000 
2.500 

500 
200 
100 

En diferentes seríes 

» 
Í 

a 
1 

• 
r 
á 

• 

A plaso 

VALORES DEL ESTADO 

4 "/o perpetuo.—Al cantado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 

* 

» 

> 
D 

* 

Pie comiente . . . . . 
Curp'-fa* representativos de títulos de deuda 

amortisabh al é por 100.—Al contado \ 
Serie E, de 25.000 pesetas nominales . .! 

D, de 12 500 
C, de 5 000 » 
B, de 2 500 . 
A, de 500 » 

En diferentes series. , , 

5 •":••;• •!•••(ble.—'Al cmt"do 
Serie P, de 50 000 pesetas nomínales. . 

» E. de 25.000 

DÍA IB 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 65 

85 60 

DÍA 17 

85 55 

» 

D, de 12.500 
C, de 5.000 
Bsda 2.500 

i00 ae 
En diferentes series . . . . , , . 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . ;•**•-. 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Uívón Española da Esploaivos. . , 
Banco de Uastilla . 
Banco Híspano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Ganara! Azucarera España .-

Prefes antes *• . 
ídem id. id. ü.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos da V.aoaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.R de Electricidad. 
tóoosedad de ühambarí 
Mediodía do Madrid. 
Ferrocarriles M. Z. A. . . , . „ . 

» Norte de España. . 
Banco Español del Rio da la Plata 

Obligaciones 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

93 30 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
10105 

85 55 
85 .5 
85 3'i 
86 30 
86 30 
86 30 
86 3o 
ÍÍ6 m 

85 05 

92 93 

92 90 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
! 2100 
I 291 00 
! 99 50 
i 81 00 
50 00 
97 10 

I 88 70 
i a83 00 

102 50 

100 90 
100 90 
101 00 
101 95 
10100 
101 00 
101 co 

464 6Q 
293 00 
379 00 
321 00 

75 5*) 
21 75 
00 00 
0)00 
VQC0 
00 00 
00 10 
00 00 
566 00 
500 

pesetas nominales negociada* 

4 por 100 perpetuo, al contado . . 875.700 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizabie. 
5 por 100 amortizable . . . . . 
Acciones deí Banco de España . 
ídem del Banco Hipotecario. . 
Idamde ia Arrendataria de Tabacos 
Azucarera^.—Preferentes. . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecaria . 

Cambios sabré el Extranjero .—Francos negociados 
París, á la vista, total 445.000. 

Cambio 107 725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, totí¡i 7. 60 
Cambio medio, 27 165 

300.000 
000.000 

19 50; 
368.500 

7 000 
00 00 ¡ 
7 000 

105.000 
00.000 
8 500 

lojp, da Alfreda Alonso, fturtteri, •-—Madrid, 

* • 

Ayuntamiento de Madrid
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Hcademia 9e Dibujo 
DIRTáGTOR 

D. JU&H JlUiMl BERNiBE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa da dibajo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Mina3, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas da ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Fígusroa), 

M A D R I D 

rie<»>8 U* da Agosto 19*0 

Clsis I¥COMÉ¥DAÍ)AS 

Núm. Í83 

ORO plata, galones; perlas, drillantes y esmeralda*, i 
COMPRO: Umülk, 6, PUTEülá 

Áicobas, lavabos, armarios da luna y otros oblatos de 
utilidad procedentes de préstamo. 

S r a s , 37 y 3 3 , «n t r e« i t a í&* 
M W P W W W I I W H > ' ^JTce 

OMERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas ¿leí Monte. 

FBlNQIPB, 9 

3 P &! si 3 A 3 T R F R Í A 

JPHOIALIBID KS TRAJES DI KTIQU3TA 
OFITtüZ:, B 

SORO, PUTA Y JOYASl 
' SS COMPRAN | 

A ALTOS PRECIOS § 
HÍDIKYSI.MSÜ3 ILHiJ M¡ Sil COPSUmR • 

s 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QÜB PAGAN EN LA 

CALLH DE TETüiN, NÚM. 16, ESQUINA k LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R D E J O Y E R Í A 

%mmmmmwmmmmw%mmmmmmm 

tfwwin&mMk *ñnn$&i&£üi 

¿JSSfiADOii SI. 
Mi mejor (t(!pntativo.-"F&tm&iúdí3 j consultas, de nueva á 

ima y de cinco á ocho.—CARMEN, 18 

PELIGROS. 11 Y 13 
w 
J JOYERÍA MADRID 

FUNDADA EN 1845 

•i t \ E 8 ^ ' a $ sonoras 
1 C S r j O O S 0 « a J 0 $ 8 I S f l M n O I Z fttli$ La acreditada perftttnería de la oalle da Heroán C 

soasaos as LA HBBKBBBA DB DIBOO MOROÍA 

Administración y Talleres' 

rs 10, regala á ana favoreoedoraa aa fraaqaito, para prueba, de la 
sia rival «AQUA DIVINA», qaa rauae las mejoras osadioioaes de 
higiene, y oay«a resaltadas para la aaavidad y belleza del cutis 
sos verdaderamente maravillosos. 

mis 

h m 

| .25,QÜ4IPQMT HT0U.-BAY0XA M e t í | 
j —— 4» 
KS G^íia surtido en, impermeable* superiores, é precios M 
K tunamente arreglados. **. 

Poseo <íe¿ Erado, 36 duplicado {antes Trajitteros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, ae alabaran y cuídaa caá camero ana productos ¡jara Á 
ofrecerlos al público, cíe exceíante ciudad, airviéndoios a doualcí- **' 
lio desde cuatro litros aa barril, embotelladla des ta seis botellas §§ 
y en el establecimiento un iiíra ó una botdiU & toa atalanta*, 
precios: 

Tinto superior, una arroba 13 lüroa á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á ú«26, ü'8ó, Ü"4J y 0S4§¡ una botella 3¡é litro, 
Q'20, 0'á5, 0'30 y 0*35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*80 cántUaos 
botelia.—No vendemos ios domingos, S1 

fsléfono núm. 1804. Pagos ai contado. | 
I 

COJGÍJ a (MUL p a 
a ® !»irlm.«s*a y s e c u n d a e n s » S . a n . a % — 

WCOíifüMDÜ AL IIUÍDTO-Oi SáM ISfyEü 
DfíSDE 1881 

C O S T A N I L L A D B S A N T í & G r O , N Ú M - 6 , i - ° 

D I S E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BABERO Y 0ELQAD3 
Doctor en Ciencias Püico Matemáticas 

ÍS3CÜQLH MADU[LHSÑáL 
Instituto Internacional de enseñanza; 

director: Enrique Hojer.-Serrano, 70.-Madr¡d 
PREPARAOIÓN PARA EL INGRESO 

E » LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C í i R O O D i 

O. León Fernández Fernández 
«OdHANOAMTe DE ^FANT£RÍA 

Exproftior de la, Academia de su arma, examinador que ha Hdc 
en la misma dwante seis convocatorias 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Ourte por ama amplios locales é independencia absoluta La 
educación ¡floral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
tea inculcan ioa preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el oatíiinodoi bien. 

La oduc-ician lataiastuai se eneaantfí* é cargo de i S ilustra­
dos proíesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el coacwimMn-
to escueto do LÜ uiducia que estudia. 

üui ato Jantro se adquiera la aasoaanza priaaarix ea sua tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recioir el grado de baciüiler, y las asignaturas de liíibaj J , 
idiomas y Jaiigrafia, 

Loa nouorariüs son los aiguieaíeg; 

m 
m 

* « . 

PI0FS30RAD0 COMPSTIHTS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por aumentación y asistenoía. 

ULTOI | 
iQmé» no fasta el vino del,Despacio Gmtrm de las jj£ 

Bodegas de immieamero? M ¡ 

QÍJaL Qü¿ ñú LO H4 PROBADO B 

IJM& imt&imiouos monúmiom pot aa dkiiraoióu y bueu 
aso an luz eiócírioa, tósaDíaj, seléfoaoa, paf^a'ayoa, me 
torea y moaiaje de toda, mm® da aparasoa 

BUSOAB A PABLO J. QONZALBZ 
Mmkémn, 7 

Í 3 K 3 P E C I A L . I D A D xUH a a i O S T A T O á l 

m. HL 

iniaeiti rápi i i j ssgars 
DHL 

i, «i Mlblli). lifi, 
Smñmm é@ Tiormmm 

(mOYimiA BE ZABMQOZA) 

v laja eém«d®d8sd8 Pampinas y dea - Jasa sa !•« aaUaiéviiaf-
M Balnearia» 

II18 de Jooi®, i&aogof fisiéa del 

i . . . * . . . . . . . . . s « I . B . . . s . c * . ¿ . * g 10 
16 

SO 

Ciase de párvulos 
ídem eteiatíntái. 
U a n Sd^iíiJt 

SBS0MOA aSSSS^HSA 

Ona asigaatura. 
Los iaem 
Primer car»o completo.. . . 
Cualquiera ae ios siguientes. 

ü i mejor mugió que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ooiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, da 1908 
á 18üi qu« fué el siguiente: 

t' ,U'MÍ' '\ ' *** r "lLl p l h ""i11 " ^ - T ' i r " 

s 

35 

4S 

p a g M i o a 

. ^ A K 

MfeüaJis&Us ItTiBUS 

80 18 

TOTAL 

aso 

Este Colegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que, marca el Reglamento que se facilitará 
áqs len lo solicita. 

•wmasammt ; S * 

PRECIOS 
^ Arroba da iS litros, tlato, 4 y 4*50 pesetas. 
^ , ídara sd. id. id., aiajd, 5*50. 
m Biauco, primafa ciaaa y úaíca, 5(50. 
^ FroDad el- moscatel de esta casa á 1*50 pesetas bo-
^ Mía. ~M 

^ S, A M O S O S D I d i g -g | 

^ M 4 O Ü I 0 ^ | 

^ NOTA.—ffitaboíellado O^SO céntimos más. j d 

MÍ «sí® s i r v a & « d o o a i o i i i » ^ j 

.#fíllíllllillllllfflillfflllflfffflllffffff# 
RMALOS POSITÍYOS 1 

ea oro, píaia, gemelos dará teatro, maletas, na- MS 
cesares, 500 modelos ea bolsillos da ¡señora, ó iatl- S I 
aidad de objetos propíos para regalos, á precios 
$umam@ate baratos, 

%f, ímimmtmm, 27 

tm 
MSI 
cisel 

é ̂  

f̂  MULIMA 

nlonnea al »dmfaM«»iior: D, PSBRa ííAWJHf" 

UJ 

LA PAJAñSTÁ,, 

Úompatania 
CAÍA GESTORA OE HieaaQiOi MATAÍSULAOA 

Aatieipos da reatas, hipotesa?, testa aa itiríj, 1, 
|U coatratacióa da ñacas, cooroá comiroiaias, i-soli 
|H macioaes P. U. y üauzas, deciaraoió i hareitíio», 
m certificaciones, repceseuSaoioües, pataaiaü y marcad. 

| Í 3 A L M I R A N T E 1 5 , B A J , . 

tt] 8 e 9 á l l y d e 3 á S 

El 
Si 
ni 

GASi ISPIGIIL KI G1R1MSL03 Y BOMBOlñM 
tVEBTA DEL 80L, 6 

Se ceáen buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San íelipe Neri, núm. 4 

i i feíss É nlicilate áe i isinto j É cerio i 

Suai S«M í » a * BüasHsaa iñi 

A Ü i Ü t i ¡ M ; A D d ¡ C O R T t S 
COM N0QI3NES Da AilATaMIA 

C:itCtóíÜ i PrtÜPÜ.lCIJil-S ubL LÜdPO HüiyQ 
PBOFKSOR 

J. BR0T0M8 AaiAMUMI 
Sas t re de S. M. el Rey <Jon A l fonso XI I I 

EspecimdA.it en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL U, 5, BAJO DEREC8U 

Medioa&unte insustituible en todas las afecciones de. apa» £ 
• IBÍO gaatf«-intaatóniais muy podeíosamente seguro en las día-
•** «e*s, y ssaia uoas sn as ae las ¡cíaos, sean ó no provocadas ^ 
«t% por la dsníicidn. ^ 

Szigir an ai praoisso la marca registrada. í á 
8* veaden en iss busnas farmacias; en cada da ¡os je&ores 

Péraa, Martín, Yalsseo y GompaSís, y aa ¡a de m autor: Ver-
g*ra, 14, Mfedrid, M i 

^a*i#«A liiii^iiMai 

i Ayuntamiento de Madrid

http://EspecimdA.it



